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GOBEENACION—Se admite la en nci de 
un s empleados—Se nombra un b nte 
—Se dispone <iue el Subsecretaiiodel Minis- 
teiio de Hacienda se en gue interina en
te de la SeCí etaría E do de d icho Ramo
—Se dispensa la oii Le- lon d unos edictos 
—Se admite una re uncía v se nombra sus
tituto—Se autoriza la er e:ón de ? 101 iO
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se autoriza la erogación de $ fe.íiO—Se dis
pensa la publicación de unos edictos—Se di 
pensa la publicación de unos edictos—Se au
toriza la erogación de S12 50—Se autoriza la 
erogación de 3 423 94—Se autoriza ia erogar 
ción de 3 252.874—Se admite u a re y 
se nombra sustituto—Se dispensa la publi
cación de unos edictos—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se encarga inte
rinamente u a Gobernación Política— Se 
nombra interinamente un Gobernador Polí
tico—Se admite una renunua—Se suspende 
una plaza—Se suspenden dos plazas—Se u- 
toriza la erogación de S 72 30—Se dispensa 
la publicación de unos edictos—Se dispensa 
la publicación de u o ictos—Se dispensa 
la publicación de unos edictos—Se autori 
la erogación de S 20.00.

AVISOS.

drés López, en su-titución de don Ma
nuel Zelaya, á quien le admite su re
nuncia. —Comuniqúese.

DÍ.VIL.A,

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

ir. Carias A.

2"?— Nombrar, interinamente, en su lu
gar, con el sueldo de ley, al Tenienteco- 
ronel don Jesús Méndez,— Comuniqúese.

D X v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
U, Carias A.

GOBERNACION

Se admite la renuncia de unos empleados

Tegucigalpa: 5 de junio de 1909,
E l Presidente

ACUERDA:
Admitir la  renuncia interpuesta por 

los señores Doctor don Manuel S. L6- 
' pez, don Alonso A . Brito, don Enrique 
Aguiiuz h. y  don Abraham G. Zuñiga, 
ele los empleos de Subsecretario, escri
biente 19, escribiente 2° y  escribiente- 
arehÍTero, respectivamente, del Ministe
rio de Gobernación y Justicia, rindién
doles las gracias por sus servicios,— Co
muniqúese.

DjCv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
M. Carias A.

Se dispone que el Subsecretario del Ministeno 
de Hacienda se encargue interinamente de la 
Secretaría de Estado de dicho Ramo.

Tegucigalpa. 7 de junio de 1909.

El Presidente
a c u e r d a :

Qiie el Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda se encargue, interinamente, de 
la Secretaría de Estado de dicho Ramo, 
con el medio sueldo de ley .— Comuni
qúese.

d i v i d a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 8 de junio de 1909.

El Presidente
- a c u e r d a :

Dispensar á Santiago Vega y  Petrona 
Romero, vecinos de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, la publicación de 
edictos para que contraígan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
y  siete pesos en la Administración de 
Rentas respectiva.— Comuniqúese

DX.TIDA.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carian A .

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 7 de junio de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar, con el sueldo de ley, escri

biente de la  «Revista del Archivo y B i
blioteca Nacionaless- al señor don An-

Se autoriza la erogación de S 101.40 

Tegucigalpa- S de junio de 1909.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ciento un pe
sos cuarenta centavos, valor del flete, de 
San Lorenzo á esta capital, d e26 lardos 
de papel de imprenta, pertenecientes ai 
Gobierno. Dicha erogación se imputará 
á la partida 2^, capítulo V , Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.—  
Comuniqúese.

- D á v id a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M, Carias A,

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 8 de junio de 1909,

Con vista de la renuncia presentada 
por el Coronel don Santos Obando del 
empleo de Director del Cuerpo de Poli
cía de L a  Ceiba, departamento de Atlán- 
tida, fundada en motivos de enfermedad, 
el Presidente

a c u e r d a :

19—Admitírsela, rindiéndole las gra
cias por sus servicios; y

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 8 de junio de 1909.

El Presidente
ACUERDA:

Dispensar á Eegíno Miranda y  Jesús 
Contreras, vecinos de Trinidad, depar
tamento de Copán, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez y  
siete pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.— Comuniqúese.

Dá v i d a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carian A .

Se autoriza la erogación de s 6 00

Tegucigalpa: 9 de junio de*^09.

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de seis pesos 
que se pagarán al señor Director de la 
Penitenciaría de esta capital, valor de 
un libro en blanco que necesita para ser
vicio de su oficina. Eficha erogación se 
imputará á la partida 7^, capítulo X II ,
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Ramo de Gobernación, de Pi csupuesto í nelsen, de esta ciudad, valor del mate-1 
vigente. —Comuniqúese j nal que ha suministrado para la coufec-

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación.
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa 10 de junio de 1909.
Ei Presidente

ACCBEDA:
Dispensar á Francisco Urruti^t R , ve

cino de Yuscarán, departamento de El 
Paraíso, y  Mariana García G ., vecina de 
Valle de Angeles, en este departamento, 
la publicación de edictos para que con
traigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de cinco pesos en la Caja Na
cional.— Comuniqúese.

D Á V I h A .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

eión de 119 uniformes que se necesitan 
para el uso del Cuerpo de Policía de es
ta capital Dicha erogación se imputa
rá á la partida única, sección Policía de 
Tegucigalpa y Comayagüela, capítulo 

j IV , Ramo de Gobernación, del Presu- 
! puesto vigente.— Comuniqúese 
I D á v i l a .
i El Secretario de Estado en el Despa- 
; cho de Gobernación, 
i J/. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 11 de junio de 1909.
E l Presidente

AOUBED A :
Disp^isar á José J. Abarca y  Cándida 

A . Castellanos, vecinos de Choluteca y  
Danlí, respectivamente, la publicación 
de edictos para que contraigan matri
monio civil; previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Caja Nacional.— Co
muniqúese.

DÁvntA.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se aut-onza la erogación de $ 12.50

Tegucigalpa: 12 de junio de 1909.
E l Presidente

a CLBEPA:
Autorizar la erogación de doce pesos 

cincuenta centavos que se pagarán á la 
Municipalidad de Yoro, valor de una fa 
nega de cal que suministró al Goberna
dor Político de aquel departamento, pa
ra blanquimento de los edificios naeiona 
les, con motivo de la fiesta -del 15 de 
septiembre del año próximo pasado. Di
cha erogación se imputará á la partida 
7?-, capítulo X II, Ramo de Gobernación, 
del Presunuesto vigente — Comuniqúese.

D á v i l a .
El Seeretí.j’10 de Estado en el Despa- 

■ cho de GobejT.acióu,
M. Co.rio^ A.

40  ----------
se dutonza 1 eiogacíón de $ 423.^4

Tegucigalna- 14 de junio de 1909
El Presidente

ACUERDA
Autorizar la erogación de cuatrocien

tos veintiti és T>e-=os noventicuatro centa
vos que se pagarán á don Nicolás C or-

Se autoriza la erogación de S 252.874

Tegucigalpa: 14 de junio de 1909.
E l Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de doscientos 

cincuenta y  dos pesos ochenta y  siete 
y  medio centavos que se picarán al se
ñor Director General de Policía, valor de 
119 uniformes para oso del cuerpo de su 
mando. Dicha erogación se imputará 
á la partida única, sección Policía de 
T ^ u ciga lp a  y  Comayagüela, capítulo 
IV , Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

D á t e l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Jf. Carim A.

Se admite una renuncia 7 se nombra sustituto

Tegucigalpa: 14 de junio de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
1?*—Admitir ai señor don Felipe Me- 

néndez la renuncia que ha presentado de 
Comandante del Presidio de L a  Espe
ranza, departamento de lutibucá, rin
diéndole las gracias por sus servicios; y

29— Nombrar en su lugar al señor don 
Cupertino Orellana, con el sueldo de 
treinta pesos señalado en el acuerdo de 
3 de septiembre del afío próximo pasa
do.— Comuniqúese.

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 16 de jumo de 1909.
El Presidente

ACUERDA
Dispensar á José María González Díaz 

y Rosa Escoto Cruz, vecinos de Cedros, 
en este departamento, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil, previo el pago de la suma de cinco 
pesos en la Caja Nacional.—Comuni
qúese.

Dávila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M, Cmim Á.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa 15 de junio de 1909.
El Presidente

ACUERDA.
Dispensar á J. Pelíeítos EeyeS y María 

de Jesús Valdés, vecinos de Cataeamas, 
departamento de Olancho, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
veintidós pesos en la Receptoría de Ren
tas respectiva — Comuniqúese

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación.
M  Carias A

Se encarga interinamente una G-obernación 
Política

Tegucigalpa: 16 de junio de 1909.
Teniendo que pasar á esta ciudad el 

señor Doctor don José M?- Ochoa Velás- 
quez á desempeñar la Cartera de Rela
ciones Exteriores, el Presidente déla 
República

a c u e r d a :
Encargar, interinamente, de la Gober

nación Política del departamento de Co
mayagua. ai señor Alcalde Munieioal de 
la ciudad de Comayagua, don Francisco 
Bendaña, con el sueldo de ley.— Comu
niqúese.

Dávila.
E l Secretario de lita d o  en el Despa- 

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se nombra interinamente nn Gobernador 
Político

Tegucigalpa: 16 de junio de 1909.
Teniendo que pasar el señor Doctor 

don Vicente Mejía Colindres á desempe
ñar las Carteras de Instrucción Pública 
y Agricultura, el Presidente 

a c u e r d a .
Nombrar, interinamente. Gobernador 

Político del departamento de Intibucá, 
al señor Doctor don Camilo Girón, con 
el sueldo de ley.— Comuníquese.

Dávila.
E l Secretario de Estado en el Despa*. 

cho de Gobernación,
M..Ga'i'iás A.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 18 de junio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Admitir al señor Coronel don Pablo 

Emilio Gómez la renuncia que ha inter
puesto del empleo de Subiirector del 
Cuerpo de Policía de esta capital, rin
diéndole las gradas por sus servicios.— * 
Comuniqúese

Dá v il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
3Í. Ca'i'ias A.
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Se suspende una plaza

Tegucigalpa; 18 de junio de 1909.
En atención al estado desfavorable en 

que se encuentra el Erario Nacional, ya  
que es conveniente hacer las mayores 
economías posibles, el Presidente 

ACUERDA:
Suspender, desde esta fecha, la  pla^a 

de Segundo y  Secretario de la Peniten
ciaría de esta capital, rindiéndole las 
gracias al señor don Edmundo Liozano 
por los servicios que ha estado prestan
do en dicho p u ^ to .— Comuniqúese.

D X v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carî jjs A.

Se dHu sa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 21 de junio de 1909.
E l Presidente

ACUERDA • /
Dispensar á Ricardo Lardízábal y  Car

men Lozano, vecinos de esta ciudad, la 
publicación de edictos para que contrai
gan matrimonio civil; previo el pago de 
la suma de cinco pesos en la Caja Nacio
nal.— Comuníq uese.

D á v id a .
E l Sect-etarío de Estado en el Despa

cho de (Jobemacíón,
M. Carias A .

en todos los bienes, deiechos y acciones que á su 
defunción dejó el expresado Simeón^Domínguez, 
sm perjuicio de otros herederos de igual ó mejor 
derecho: debiendo hacerse la inscripción respec
tiva en el Registro correspondiente, las publica
ciones en el periódico oficial “ La Gaceta*' y los 
anuncios por carteles, durante'oaince días, en 
tres de les parajes más frecuentados de esta ciu
dad.—Notifíquese y extiéndasejlatconespondien- 
te certificación.—A. Cabrera.—S Portillo Mo
rales, Srio.” —Es conforme —La Esperanza: 8 de 
;iunio de 1909.
15-1 S. PoRTELLo Morales, Sno.

Se suspenden dos plazas

Tegucigalpa: 18 de junio de 1909.
En atención al estado desfavorable en 

que se encuentra el Erario Nacional y á 
que es conveniente hacer las mayores 
economías posibles, el Presidente

Suspender, desde esta fecha, las dos 
plazas de escribiente de la Dirección Ge
neral de Policía — Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación.
if. Garios A.

Se autoriza la erogación de $ 72.80

Tegucigalpa: 19 de junio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de setenta 

y  dos pesos ochenta centavos, valor 
del flete, de San Lorenzo á esta ciu
dad, de doce cajas de materiales para la 
Tipografía Nacional. Dicha erogación 
se imputará á la partida 2^, capítulo V , 
Eamo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.— Comuniqúese.

DXv i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

. Tegucigalpa: 21 de junio de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Felipe Izaguirre y Visita

ción Urbina, vecinos de Puerto Cortés, 
departamento de Cortés, la publicación 
de edictc» para que contraigan matrimo 
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez y ocho pesos cincuenta centavos en 
la Administración de Aduana respectiva 
— Comuniqúese

D í v i l a .
E] Secretarlo de Estado en el Despa^ 

c*iO Je Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 21 de junio de 1909.
E l Presidente •

ACUERDA:
Dispensar á Juan José Urbina y  Brí

gida Coello, vecinos de Talanga, en tóte 
departamento, la  publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez y ocho 
pesos cincuenta centavos en la Recepto
ría de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

DAv i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

El infrascrito, Eegisfcrador:de'3a Propiedad 
Eaíz del departamento, hace saber que en esta 
fecha ha sido presentada á|este R ^ístro, para 
su inscripción, la primera copia^de^una escritu
ra pública autorizada“el primero *de mayo del 
corriente affo, ante él Juez de Letras de esta 
misma, por la cual don Lázaro Martínez vende 
al señor don Alberto Pavón,tpor la'suma de cin
cuenta pesos, una pieza^de casa de ocfiio varas de 
largo por siete deüancho, oonstmida con pare
des de babareque, cubierta de teja, en un sbhir 
de veinte varas de latitud por treinta y dos de 
longitud, sita en el puerto de San Lorenzo, de 
esta comprensión municipal, y cuyos limites son: 
ál Norte, con pieza'oontigua perteneciente á la 
señora Rosa Aviiez; al Sur, oon^casa en constmc- 
ción de María Purificación Zúniga; al Oriente, 
con la plaza pública de dichog.puexto; y  al Occi
dente, con las playas del mar. Y  careciendo 
dicho inmueble de título^nserito, lo pongo en 
conocimiento del’ públicoSpaiaSlos efectos de ley. 
—Nacaome- 4 de agosto de 1909.

Grbardo Maldostado

Se autoriza la erogación de $ 20.00

Tegucigalpa: 22 de junio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de veinte pesos 

que se pagarán por la Receptoría de 
Rentas de Sabanagrande al Alcalde M u
nicipal de aquel pueblo, valor que sumi
nistró para la compostm-a del carruaje 
del Gobierno. Dicha erogación se im
putará á la partida 7^. capítulo X II , Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto vi
gente. — Com uníq uese.

DAt i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Ca'fias A.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento; para conocimiento 
del público, hace constar: que en las diligencias 
de declaratoria de herederos y posesión efectiva 
de herencia solicitada por doña Cástula López, 
con fecha siete del presente mes recayó la sen
tencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tasto 
este Juzgado de Letras, á nombre de la Repúbli
ca y Se conformidad con lo dispuesto eo los ar
tículos 40 mí mero 2  ̂de la Ley de Oiganlzación 
y Atribuciones de ios Tribunales, 714,950 núme
ros y 7° del Código Civil; 1.039, 1,040, 1041, 
1.042, 1.043 y 1.045 del Código de Procedimien
tos. declara á doña Cástula López y á su hijo le
gítimo FUiberto DCímícgnez herederos ab-intes- 
tato del difunto Simeón Domínguez, en su carác
ter de esposa é hijo, respectivamen e. de ésu , y 
se les concede la posesión efectiva de la herencia

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que el 5 de agosto corriente soplan presentado á 
este Despacho los señores don Trinidad E. Ri
vera, Licenciado Remigio Díaz é Ingeniero En
rique de Montis, denunciando y pidiendo una 
zona mineral de mil;hectázeas de extensión, si
tuada en el lugar llamado “ Loma Laiga,”  de 
este municipio y departamento,^limitada así: al 
Norte, terrenos de El trap ich e  y La Sosa; al 
Sur, terrenos de Tatumblafly de Tillanueva; al 
Este, la montaña de “ Canta Gallos”  y terrenos 
de Santa Lucía; y al Oeste, camino que conduce 
de esta ciudad á Villanueva. Lo que se pone 
en comicimiento del públicojpara los fines de ley. 
—Tegucigalpa- 7 de agosto de 1909.

M. CARIAS A.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Pascual 
Sosa ha presentado hoy, ájlas diez de la mañana 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en Comayagüela, el siete del 
mes en curso, ante el Juez de Paz de lo Criminal 
don Nicolás L. Nuñoz porálacual el Síndico Mu
nicipal de aquella ciudad, don Miguel Turcios 
Rema, eleva á instrumento público la donación 
que la Municipalidad de su'domícilio hizo á fa
vor del presentante, de an'solar sito en aquella 
misma ciudad, el cual^olar mide cien varas de 
Norte á Sur, por los costados longitudinales y 
por los latitudinales, diez y nueve varas p í^ e l 
Sur y veintisiete por el Norte, lindando: al ^ r -  
te, calle de por medio, solar de doña Asunción 
viuda de Velásquez; al Sur, la décima cal e; al 
Este, la séptima avenida, v al Oeste, terreno de 
doña Asunción viuda de Velásquez. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
píibhco la solicitud de inscripción para los efec
tos del artícui -  322 del Código Civil,—Teguci
galpa: 10 de aaosto de 1909.

Valentín  Cá l o :.
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a v i s o

El Secietatio del Juzgado de Letias de lo 
Civil del departamento hace saber que en de
creto dictado por este Despacho el día de ayer, 
se concedió al Abogado don Guillermo Bustillo
G., casado y vecino de Comayagüela, la posesión 
efectiva de la herencia testada de doSa Bibiana 
Girón.—Tegucigalpa once de agosto de mil no
vecientos nueve

T. F E R R A R I G , S. I

Pedro Reyna h., Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida,hace saber* que 
don Marcos Sabido ha presentado hoy, á la una 
de la tarde, para su inscripción, la primera co
pia de una escritura otorgada en este puerto, el 
diez y seis del corriente mes, ante el Notario 
don Ismael Velásquez,»por la cual don Panta- 
león García vende á doSa Juana Cálix de Sabi
do, en la suma de quinientos pesos soles, un so
lar localizado en el barrio de Las Flores, de esta 
población, constante de setenta pies de Este á 
Oeste por ciento diez y ocho de Sur á Norte, 
conteniendo un caedizo de pequeñas diniensio- 
nes, techo de zinc y ceto de madera, limitado 
todo: al Norte, casa de Juan Jerez, calle de por 
medio; al Sur, casa y solar de Jorge Andreus: al 
Este, casa y solar de Maieos E. Sabido, calle San 
Isidro de por medio: y al Oeste» casa y solar de 
Vaccaro Bros, y C° Y  no habiendo título ins
crito, se pone en conocimiento del público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
La Ceiba* 26 de abril de 1909.
13-13 P. RE Y N A  H,

res y la misma que fué de Nieves Rúas: y al Po
niente, con posesión del mi lo Gregoi lo Fíoies 
y de la señora Eulalia Zelaja Y  no iiabiendo 
antecedente inscrito, se hace sab i al pv'ibhco 
para los efectos del artículo 2.322 del Cikligo Ci
vil.—Tegu galpa. 8 de jubo de 1909 
13-13-13 V a l e x t íx  Cáuix

El infiascnto. Registrador de la Propiedad 
d este denartamento, hace saber: que el Dr. 
don Eduardo Martínez López ha presentado
hoy, á las diez de la mañana, para su inscripción, 
la primera copia de una esciitura otorgada en 
esta ciudad, el tres de jumo último, ante el Juez 
de Letras 1° de lo Criminal de este departamen
to, Licenciado don José Casco, por la cual 
doña Encarnación López v. de Nieto vende á 
don Francisco Avilés, en la cantidad de cien pe
sos, una porción de teneno como de dos man
zanas de ostensión, poco más ó menos, con car 
paeidad para sembrar un medio de maíz, sito en 
la montaña de Azacualpa. de esta jurisdicción, 
y tiene por límites, al Norte, posesión‘de doña 
Francisca López de Martínez: al Sur, propieda
des de los herederos de Matías López; al Este, 
piopiedads de Gregorio Andrade y Leonardo 
Pineda; y al Oeste, posesión de la vendedora 
Y  no habiendo antecedente Inscrito se hace sâ  
bei al público la solicitud de inscripción para 
ios efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa: 1" de julio de 1909.
13-13 VAiíEsrrbr CXLoa

El infrascrito, Registrador de la Piopiedad 
del departamento, hace sabei: que el Br. don 
José B. Hennouez ha presentado hoy, á las diez 
de la mañana, paia su inscripción, la prímeia 
copia de una escritura otorgad ciudad,
el veintiséis de jumo del com ente ano. ante e 
Juez de Paz de lo Civil de esta ciudad, don Ca
milo Senano Cálix, por la cual el presentante, 
en representación de los señores Felipa Gercato, 
María de la Concepción. María Guadalupe, Eli
sa, María Susana y Miguel Rafael Garay. nce, 
en la suma de novecientos pesos plata, á Rosen
do Maiadiaga, una casa de once vaias de Norte 
á Sur por ocho vaias seis pulgadas de Oriente k 
Poniente, inclusive el corredor, de bahareque, 
cubierta de teja- otra pieza que se encuentra en 
el intenor, de cinco varas y dos tercias de largo 
y seis iviras dos tercias de ancho, incluyendo el 
corredor, edificada en un solai de once varas de 
Norte á Sur por treinta y seis de Oriente á Po
niente, lindando todo, al Norte, con casa y solar 
de José Manuel Muñoz: al Sur, con casa y solar 
de doña Dominga Díaz: al Oriente, con el Hos
picio, calle de por medio: y al Poniente, solar 
del Doctor don Miguel R. Dávila. Estos in
muebles tótán situados en el Barrio Abajo, de 
esta ciudad. Y  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al púb'ico la solicitud de 
m»5ripción para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil —Tegucigalpa: 8 de julio de 1909 
13-13 VAnKyríy Cá l ix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que el Licencia
do don Presentación Quesada ha presentado» 
para su inscripción, la primera copia de ana es
critura otorgada en esta ciudad, el diez y seis de 
junio último, ante el Juez de Paz de lo Civil, 
don Camilo Serrano CálLv, por la cual José An
tonio Herrera vende al presentante Quesada, en 
ciento cincuenta pesos, una posesión ubicada en 
e l^ g a r llamado La Comunidad, j'unsdicción de 
Comayagüela, compuesta de dos manzanas de 
extensión, más ó menos, acotada con cerco de 
piedra y mañera y mótate, en los cuales el espo- 
nente tiene el derecho de medianería por perte- 
necerle la .mitad de dichos cercos, y culiivada 
con maíz, maicillo y zacate de guinea, y Imda: 
al Norte, posesión de Gregorio Flores: al áur, 
posesión de Eulalia Zelaya y posesión que íuéde 
Nieves Rivas y hoy pertenece al otorgante Que
sada; al Oliente, con posesión fie Gregorio Flo-

E1 infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber que el Licencia
do don Policarpo Y, Coello ha presentado el día 
de hoy, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en San Diego de Talan- 
ga, el cuatro de septiembre del año pió.vimo 
pasado, ante el Juez de Paz don Entimo Armi- 
JO, por la cual este funcionario protocoliza la 
escritura otoigada en el mismo pueblo, el diez 
de mayo de mil ochocien s ochenta y nueve, 
ant-e el Juez de Paz Lázaro Argmjo, en la que 
consta que don Juan Fernández vende á don 
Luis Coello, en la cantidad de ciucuenta pesos, 
una parte de la acción de terreno del sitio de 
“ Carias y Rodríguez,’ sito en juiisdicción de 
aquel pueblo, el que linda: ai Norte, con tierras 
de -'Guayabillas' ’ al Sur. con La Montañita y 
camino leal de Teguciga,lna* ai Oliente, con tie- 
riasde Monte Glande; y al Poniente, con tie“ 
rías de Guadalquivir. Y  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público la solici
tud de inscripción para los efectos del artículo
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa. 10 de julio 
de 1909.
13-13 YALEilTfX CÁLIX.

constituyen la n oitual de L>nn H. y Agn« 
Victoiia W oodsáfaioi d us hijos Tbomas, 
Palmeiston, Edén, Daniel Woofis v Lily Mary 
Woods de Event manda que se hagan las 
cnpcioi es picvenidas poi la ley y que se publi- 
qu esta e L G c a*’ oficialy seanuntie, 
ad más, poi caí teles, durante quince dias. en 
en ti es de los paia es más frec entados de este 
lugai.—Notifíquese.—E Lanza Ramos—Pablo 
C uz Palma, Sno,—E.vtendido en Koatán,álos 
cinco días del mes fie julio de mil noveciení®
nueve.
15-8 Pablo Cruz a Sno

Tegucigalpa; julio 29 de 1909. 
Señor Director de la Imprenta —Presente.

Para el efecto de lo pievenido en el artículo
1.043 del Código de Procedimientos, trascrito á 
Ud. la resolución que literalmente dice—"Poí 
tanto: este Juzgado, á nombre de la República 
haciendo aplicación de los artículos 1039, 1040, 
1.041,1,042,1043 del Código de Procedimientos, 
y 40 número 2<?, Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales, concede á la seEora 
Petronila Rodas v. de Agüero, por sí y en repre
sentación de sus menores hijos Tomfe y dona
da Agiiero, la posesión efectiva de la herencia 
de que se ha hecho mérito: manda que se haga 
la inscripción prevenida por el artículo Í14 del 
Código Civil, para lo cual la Secretará extende
rá la respectn*a certificación, y ordeno que ae 
publique esta resolución en la forma estableada 
por la ley —Notifíquese.—Eduardo F. Padilla 
—T, Feriari G S I  " —Soy de Ud. atento S. S. 
Xo-S T. FERRARI G., S. I

El Secretario del Juzgado de Letras '29 de io 
Civil de departamento, hace ctaistai ia pas
te resolutiva de la 'sentencia que dice.—' Por 
tanto este Juzgado, á nombre de la República, 
haciendo aplicación de los artículos 1039,1040 
1.041,1042,1043 del Código de Piocedimientos 
y 40 número 2° de la Ley de Organización y Atri- 
bueiones de ios Tribunales» concede á los seño
res Ciiiaca Arguijo v. de Matamoros y áMigael 
Antonio Matamoros, la posesión efectiva déla 
herencia de Francisco Matamoros: y manda que 
se haga la lasen pelón pievenida en el artículo 
714 del Código CivíL y la publicación en la fór
mula l^gal.—Notifíquese.—Eduardo F. Padilla 
—T. Ferrari G , S í  Es conforme.—Teguci
galpa: veinte de julio de mil novecientos nueve. 
15—13 T  Frerari G., S. i

El infrascrito, Secretaiio del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de heren
cia solicitada por don Thomas Woods, en unión 
de sus hermanos Palmerston, Edén, Daniel y 
Lily Mary Woods, se encuentra la sentencia cu
ya fecha y parte resolutiva dice.—Juzgado de 
Letras.—Roatán; quince de junio de mil nove
cientos nueve,-Por tanto; este Juzgado, á nom
bre de la República, de acuerdo con el parecer 
fiscal, y en aplicación de los artículos 960 inciso 
2«, Código Civil; 1.038, 1.039, 1.040, 1.041, 1.042 y 
1.043, Procedimientos, y 40 inciso ‘29, Ley de Or
ganización y Atribuciones de los Tribunales, 
decrétala posesión efectiva de los bienes que

El infrasento, Administrador de Reñías y 
Aduana de este puerto, hace saber: que el señor 
Raimundo Z, Murillo, ca.sado, agricultor y de 
este vecindario, se presentó á esta Administra
ción, el 28 de febreio último, denunciando un 
terreno nacional llamado “ Yistadá del Tem
blor,”  de cien manzanas de extensión, de las 
cuales 30 están cultivadas de bananos por el de
nunciante y el resto inculto. El citado terreno 
está al Sur de este puerto, á inmediaciones de 
“ Campana,”  siendo sus límites al Norte, río 
Chameleeón: al Sur, el crike “ Botija”  y, terre
nos de don Daniel Fortín; al Este, el mismo 
crike y finca de don Gerbacio Cruz; y ai .Oeste, 
río Chameleeón nombrado y trabajos del ítaJia- 
no R. Mitchelli. Es propio para la agricultura, 
y el señor Murillo desea adquirir su dominio 
útil por los medios legales Lo que pongo en 
conocimiento del público para losefecttBdeley. 
—Puerto Cortés: 2 de julio de 1909.
30—30 E. LOPEZ G
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